
LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTICULO 1°.- Asígnase la categoría de árbol público al existente en calles, caminos, plazas, parques, jardines y demás lugares o sitios públicos y al que se encuentre plantado en los márgenes de los ríos, arroyos y cauces artificiales o naturales hasta una distancia de treinta y cinco (35) metros desde la orilla del agua, quedando el mismo sometido al dominio público. 

ARTICULO 2º.- Los árboles públicos estarán sujetos a la exclusiva potestad administrativa, al régimen de la presente Ley y de la Ley Nacional Nº 13.273.

ARTICULO 3º.- La Dirección General de Recursos Naturales, Forestación y Economías Alternativas, dependiente de la Subsecretaría de Asuntos Agrarios y Recursos Naturales o el organismo que lo reemplace en el futuro, será la Autoridad de Aplicación de la presente Ley y quién autorizará los cortes, podas y/o erradicación de los árboles públicos.

ARTICULO 4º.- Los árboles ubicados en propiedades particulares y que vegetan en los márgenes de caminos o rutas, no podrán ser cortados ni erradicados sin autorización y demás directivas del organismo competente, debiendo ajustarse en todos los casos a las disposiciones contenidas en la Ley Nacional Nº 13.273 y sus reglamentaciones en lo que refiere a la explotación de bosques privados.

ARTICULO 5º.- Pertenece a la Provincia el arbolado existente en lugares de dominio público o privado de jurisdicción provincial y a los Municipios el que exista en los radios urbanos de los mismos.

ARTICULO 6º.- Cuando el cauce de agua sirviera de límite entre una propiedad particular y una calle o sitio público, o aún cuando se ubicaran totalmente en terrenos públicos, los árboles existentes en la ribera interna o lindera con el predio privado, serán explotados en las condiciones fijadas en esta Ley por el titular del respectivo inmueble, siempre que aquellos vegeten dentro de los límites de su propiedad.

ARTICULO 7º.- Cuando el cauce o ribera sirva de límite de dos (2) heredades de distinto propietario, cada uno de ellos tendrá derecho de explotación sobre los árboles que de acuerdo con la ribera del cauce se ubiquen dentro de los límites de su respectiva propiedad y con arreglo a la presente Ley. 

ARTICULO 8º.- Los árboles plantados en bordes de zanjas de drenaje o desagües de predios particulares, pertenecerán al dueño del predio dónde se ubique el árbol y están excluidos de los alcances de la presente Ley.

ARTICULO 9º.- Corresponde al dominio público la totalidad de los árboles que vegeten fuera de los límites de propiedades particulares y su corta o aprovechamiento solo podrá ser realizada por el Estado.

ARTICULO 10º.- Facúltase al organismo competente para autorizar o disponer según corresponda por razones de jurisdicción, la sustitución de arboledas decrépitas o de deficiente constitución vegetal que se ubiquen en calles, rutas y demás lugares públicos y que por razones técnicas o estéticas convenga reemplazar.

ARTICULO 11º.- Las cortas de los árboles de propiedad privada que vegeten en las márgenes de cauces y/o rutas, quedarán sujetas a las siguientes condiciones y restricciones: 

1) Que los árboles se ubiquen dentro de los límites perimetrales de la propiedad.

2) Que los árboles hayan sido plantados por el propietario actual o su antecesor legal y que estos hayan cumplido con las reglamentaciones vigentes en materia forestal.

3) Que la explotación no afecte la estabilidad de los cauces de agua ni el aspecto estético de las rutas, así como la función protectora del árbol, en tales supuestos la autoridad forestal determinará y dispondrá de la intensidad de la explotación y los demás recaudos técnicos.

4) Que el corte se realice con autorización y en las condiciones técnicas que fije el organismo competente.

5) Que el propietario de la corta se obligue a plantar o cuidar los rebrotes que se produzcan a raíz de la explotación en un número de árboles iguales o hasta el doble del que pretende cortar, si el organismo competente así lo dispusiera y en las condiciones técnicas que éste indique.

Cuando el arbolado ocasione perjuicios a los cauces u otro bien de interés colectivo, podrá disponerse su corte en las condiciones que fije el organismo competente sin derecho a indemnización alguna.
ARTICULO 12º.- La apertura de nuevas calles lleva consigo la obligación por parte de los particulares que la efectúen, de plantar árboles a ambos lados de la misma, en las condiciones técnicas que apruebe o fije el organismo competente. Idéntica obligación regirá para las municipalidades y reparticiones públicas, las que realizarán tales tareas con el asesoramiento de la citada autoridad.

ARTICULO 13º.- Autorízase al Poder Ejecutivo, ad-referendum de la Honorable Legislatura, a celebrar convenios individuales con reparticiones o entidades públicas en general y con los particulares, a fin de resolver la forestación conjunta de terrenos incultos de propiedad fiscal o privada. Con ese propósito facúltase la inclusión de tierras adyacentes a ríos, arroyos y cauces de agua del patrimonio provincial, así como otras superficies aptas o convenientes a tal efecto. El Poder Ejecutivo fijará en cada caso las condiciones técnicas a que deberá estar sometida la plantación, así como la participación de los contratantes en cuanto a inversiones y distribución de ganancias resultantes de la explotación.

ARTICULO 14º.- El organismo competente aplicará las sanciones y multas que al efecto determine la reglamentación de la presente Ley, a todas aquellas personas que bajo cualquier pretexto destruyan o perjudiquen el árbol público, sin perjuicio de las demás acciones penales que pudieran corresponder por el daño provocado. Cuando este daño sea causado por una repartición pública, las responsabilidades y penalidades recaerán sobre el funcionario que hubiere autorizado las acciones dañosas.

ARTICULO 15°.- Comuníquese, etcétera.
PARANA, SALA DE SESIONES, 15 de julio de 2008.
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